
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

rías

ección de Tipografía
pna de auxiliar atendedor, con el jor-

a' inicial de 40 pesetas diarias.Una de linotipista segundo con el jor-
a- inicial de 43 pesetas diarias, másn plus de jornal de tres pesetas dia-

na de ayudante tipógrafo, con el jor-
\u25a0nicial de 38,50 pesetas diarias.

le oficiales, primero dé mostra-
;1 jornal inicial de 39 pesetas

de Madrid
Diputación Provincial Cuatro

dor, con e'
diarias.'

Cuatro de ayudantes encuadernadores,
con el jornal inical de 38 pesetas dia-

Madrid, 7 de _ octubre de 1960. —< El
ecretario del Tribunal, Juan J. San Mar-
n.—Visto bueno: El Presidente, Benig-
0 Lorenzo Velázquez

¡IBUNAL DE OEOSICIONES PARA DIEZ PLA-

kS DE MÉDICOS DE LA BENEFICENCIA PRO-

¡NCIAL de ¿hadrid, especialidad der-

MATOLOGIA Y SIFILIOGRAFIA

Reunido el Tribunal designado para
izgar los ejercicios de esta oposición,
a acordado convocar un único llama-
liento a todos los señores aspirantes ad-
útidos, con el fin de celebrar el sorteo

ue determinará el orden de actuación de
is mismos y dar comienzo, seguidamen-
;, a la práctica de los ejercicios, el día
5 del próximo mes de noviembre, a las
nce de la mañana, en el Instituto de
armacología de la Facultad de Medici-
a (Ciudad Universitaria).
Lo que, en cumplimiento de lo previs-

3 en la convocatoria y en el número
rimero del artículo 9.0 del Decreto de
o de mayo de 1957, se hace público para
'eneral conocimiento y citación a los in-
:resados

(G.—'i. 124)

no interior y Persona!
iecretaria general.—Seceián de Gobier-

><.><

yuntamiento de Madrid

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

ie 28 de septiembre de 1960, por lá pre-
sente se convoca oposición para proveer
as 19 plazas de operarios del Servicio
ie Artes Gráficas Municipales que se de-
•allan a continuación, con arreglo a las
;iguientes

BASES

s oposición, de las 19 plazas de opera-
os del Servicio de Artes Gráficas Mu-
'cipales que se detallan a continuación:

primera. Es objeto de esta convoca-
ría la provisión, por el procedimiento

un Maestro de Primera Enseñanza, el re-
presentante de la Dirección General de
Administración Local, el de la Comisión
de Reincorporación de Combatientes al
Trabajo, el quedólo actuará cuando se
trate de opositores a .las plazas de los
cupos restringidos, y los respectivos En-
cargados de las Secciones a que afectan
cada una de las plazas objeto de la opo-
sición. Si por cualquier circunstancia no
pudiese actuar alguno de los Encarga-
dos de Sección, lo hará en su lugar el
Subencargado de la misma; Secretario,
el de la Corporación o un funcionario
administrativo de la misma en quien
delegue.

Por excepción, .en los ejercicios refe-
rentes a la plaza de Linotipista, el Tri-
bunal podrá requerir el asesoramiento del
primer Linotipista de la actual plan-
tilla.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Ofjcial de la pro-
vincia.

Novena. Los ejercicios, de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos tres meses desde la fecha en que
aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la provincia.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

Décima. Los ejercicios de la opo-
sición serán los siguientes:

Para la plaza de Auxiliar atendedor
i.° Escritura al dictado, análisis gra-

jnatical y' nociones de Aritmética.
2.° Ejercicios prácticos:
a) Composición corriente, estadísti-

ca, fórmulas y ajuste con y sin grabados.
b) Corrección de pruebas de texto y

de estadística.
(Los aspirantes a esta plaza habrán

de acreditar documentalmente ser, cuan-
do menos, Oficial tipógrafo de segunda.)

Para la plaza de Linotipista 2."
i.° Escritura áf dictado, análisis gra-

matical y nociones de Aritmética.
2. 0 Ejercicios prácticos:
a) Composición manual y realización

de dos trabajos de remende'ría.
b) Composición mecánica a una velo-

cidad no inferior a 5.000 matrices por
hora.

c) Conocimientos generales de la me-
cánica de la linotipia.

Para la plaza de Ayudante tipógrafo

!.•• Escritura al dictado, análisis gra-
matical y nociones de Aritmética.

2. 0 Composición corriente y estadísti-
ca. Ajuste. Nociones de platina y com-
paginación.
Para las' dos plazas de Oficiales 2.a de

lujo (Corladores- guillotina) :
i ." Escritura al dictado y nociones dfe-

Aritmética.

El personal que preste o haya presta-

do sus servicios en la Comisaría Gene-

ra! de Abastecimientos y Transportes o
en la Fiscalía Superior de Tasas, queda-
rá dispensado del requisito de edad má-
xima que se establece, siempre que jus-
tifiquen que se encuentran comprendi-
dos en las disposiciones del Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 10 de ju-
lio de 1957-

Los aspirantes comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, salvo en el caso de que
hubieran cesado en sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión del orga-
nismo u otra causa ajena a la voluntad
del interesado, sin ser condena judicial;
pero sí podrán concurrirá! 8o por 100 del
señalado para el turno libre.

Cuarta. Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido
la de treinta y cinco el día en que ter-

mine el plazo de admisión de instancias.
De conformidad con lo establecido en

la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios^ de
Administración Local, el exceso del lími-
te máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios computables pres-

tados anteriormente a la Administración
Local. -

Segunda. El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa, que tenga carácter
oficial o relación con los citados orga-
nismos, aunque-dichos jornale» tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase. "

Tercera. En esta convocatoria se ten-

drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de

1947, en la forma establecida en la Or-
den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

Varios

Cinco de mozos de taller, con el jornal
inicial de 37 pesetas diarias.

Una de ayudante de almacén, con el

jornal inicial de 38 pesetas dianas.
Estos jornales iniciales se irán incre-

mentando con el 10 por 100 progresivo
por cada cinco años de servicios presta-
dos ininterrumpidamente a la Corpora-
ción, en la forma y condiciones estable-
cidas en los artículos 81, 82 y 83 del vi-

gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscrito al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una de-
claración jurada en la que se haga cons-
tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-
gidos-.

Sexta. Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere el
apartado e) de la base cuarta, ante la
Comisión Médica que al efecto se de-
signe.

Séptima. La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Octava. El Tribunal calificador esta-

rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Gerente de Artes Gráficas Municipales,

b) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales-

c) Ser persona adicta al Movimiento

Nacional.
d) No haber sido castigado con san

ción alguna, y estar depurado y admiti
do sin ella, en su caso, en otros centro

del Estado, Provincia, Municipio o En
tidad en lá que preste o hubiese presta
do sus servicios.

e) No padecer defecto físico ni enfer-
medad que imposibilite el ejercicio^ del
empleo. Para comprobarse esta condición
se indicará la fecha en que los aspiran-
tes habrán de someterse al oportuno re-
conocimiento médico ante los facultativos
de la Beneficencia Municipal.

Quinta. Las instancias, en las que
deberán manifestar, expresa y detalla-
damente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base cuar-
ta, acompañadas del certificado profesio-
nal de las casas donde hayan desempe-
ñado trabajos de la especialidad que con-
cursen, se dirigirán al excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente, y se presentarán
personalmente, o por mandatario debi-
damente autorizado, en el Registro gene-
ral del Ayuntamiento, en las horas nor-
males de oficina, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que aparezca el anun-
sio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido qué sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de uno.

>ecció n de Encuademación
a . °s de oficiales segundo de lujo (cor-

\u25a0ia7^ S de guillotina), con el jornal ini-
'de4o pesetas diarias.
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
lediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsl

timbre.

Número corriente.: 1,50 pesetas

Número atrasado.: 2,00 pésete*

,MimsTRACiÓN Y Talleres : Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
íéfs.: Administración, 2562621 Talleres, 2556425.
lartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público : De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

A

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.



2." Ejercicios prácticos :
a) Prácticas de plegado, cosido a pe-

dal y mecánica, alzado, etc., etc.

b) Preparación de libros para la cos-
tura.

1.° Escritura al dictado y nociones de
Aritmética.

Para las cuatro plazas de Ayudantes en-
cuadernadores :

El próximo día 17, y a las cieciséis
horas, se procederá en el local que ocu-
pa este Despacho Central de Aduanas,
en el edificio de la Casa de la Moneda,
plaza de Colón, núm. 4, a la venta en
pública subasta de^ los vehículos que se
relacionan, procedente todos ellos de
abandonos.

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 29 de septiembe de igóo.-^El
Delegado, Carlos López-Quesada.

La documentación correspondiente a
la subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal. " -

del suministro de agua a la zona entr* ,
rio Manzanares y Carabanchel Ba iotubería de fierro fundido de encrmfc° a
cordón. e 3

El presupuesto de las obras es riochocientas setenta y cuatro mil 0Chcientas cincuenta y siete pesetas c °"treinta y dos céntimos (874.857,3, °'a
SCL3.S). ~

La fianza provisional para tomar partoen- esta subasta será de diecisiete m¡f
cuatrocientas noventa y siete pesetas eoquince céntimos (17.497,15 pesetas) !
constituir en la Caja General de Depó
sitos, durante los días hábiles del plazo
de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en laSecretaría general del Canal de Isabel IIcalle de Joaquín García Morato, núme-ro 127, Madrid, de diez (10) a trece h-i)
horas, en los días laborables hasta aquelen que se cumplan los diez (10) días há-
biles, contados a partir del siguiente há-
bil al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del^ Estado».

Serán automáticamente desechadas lasproposiciones remitidas por correo aun-
que fuera certificado, así como las que no
se ajusten a las condiciones de la su-
basta.

Lote núm. 1.—:i6/5g.:—«Oldsmobüert
M-6818-TTB-75. —22.000 pesetas.-

Lote núm. 2.—28/59. —-«Packard» M-
GE-i 15859.—40.000 pesetas.

Lote núm. 3.:—29/60. —: «Austin» M-
MA-974235. —30.000 pesetas.

Lote núm. 4.-^34/60. — «Aüstin» M-
MA-69385. —:30.00o pescas.

Lote núm. 5.—33/60. — «Simca» M-
8572-GZ-75. —:45.00o pesetas.

Lote núm. 6. —i 37/60. —«Chevrolet»
T-10.180. —90.000 pesetas.

Lote núm. 7. — 38/60
XP-27-97. —-45.000 pesetas

tasación

Número del lote.-t-Número del expedien-
te.—Marca y características. —Precio de

2.a Los vehículos serán entregados
al mejor postor y las pujas serán a la
llana.

Condiciones de la subasta
i ,a Los adjudicatarios justificarán su

personalidad. ,

Decimosexta. Quiehes dentro d e 1
plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documenta-
ción, no podrán ser nombrados, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en 'a
oposición. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de
qnienes, habiendo aprobado los ejerci-
cios de la oposición, tuvieran cabida en
el número de plazas convocadas a conse-
cuencia de, la referida anulación. *

Decimoséptima. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-
bado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en estas bases.

Madrid, 5 de octubre de 1960.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Decimoctava. Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo en
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que les sea
notificado el nombramiento, quedando
en situación de cesantes en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Los procedentes de la Comisaría Ge-"'
neral de Abastecimientos y Transportes
o de la Fiscalía Superior de Tasas de-
mostrarán que se encuentran com-

"prendidos.en las disposiciones del Decre-
to de la Presidencia del Gobierno de 10

de julio de 1957.

d) Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el oposi-
tor, en la que se haga constar que no
se encuentra^sancionado por ningún con-
cepto

a) Partida de nacimiento, que debe-
rá estar legalizada si no corresponde a
la demarcación notarial de Madrid.

b) Certificados de buena conducta de
la Alcaldía de su residencia y del Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por
la Jefatura Provincial de F. E. T. y de
las J. O. N. S., o por la Dirección Ge-
neral de Seguridad, Gobierno Civil o
Guardia Civil.

tomar parte en la oposición se exigen en
la base cuarta:

(O.—43-865)

Madrid, a 4 de octubre de 1960.—El
Jefe de Despacho Central, de Aduanas
(Firmado). .

(G, C—4.228)

6.a Los vehículos anunciados podrán
ser examinados en el Parque Móvil de
Ministerios, donde se encuentran depo-
sitados hasta el día anterior de la su-
basta y durante las horas hábiles del ci-
tado Parque, a partir del día 11.

7. a Regirán para esta subasta cuan-
tas condiciones reglamentarias afectan a
las mislnas.

5. a El importe de lo% anuncios será
de cuenta, a prorrateo, de los adjudi-

4.
a El impuesto de Derechos Reales

será de cuenta de los adjudicatarios, y
no se entregarán los vehículos hasta la
presentación de la correspondiente carta
de pago, debiendo los adjudicatarios de-
positar el 10 por 100 de la adjudicación.

catarios

3.
a No se admitirán posturas inferio-

res al precio de tasación.

(O.^-43-«80

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según documento de identi-
dad , expedido en de ,\u25a0 o
carnet de contratista de , domicilia-
do en , calle de .., núm , y
en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el. «Boletín Oficial del Estado» del
día de de 19 y de las
condiciones que han de regir para la ad-
judicación por subasta pública de» la eje-
cución de las obras a que se refiere el
mismo, correspondientes a la adquisición
e instalación de tuberías de 200 milíme-
tros de diámetro, en la carrera de San
Isidro para el refuerzo del suministro de
agua a la zona entre el río Manzanares
y Carabanchel Bajo, con tubería de hie-
rro fundido de enchufe y cordón, se com-
promete a ejecutar dichas obras por la
cantidad de jjesetas (aquí lisa y llanamen-
te la cantidad en letra y número) y ea el
plazo de , de acuerdo con el pliego de
condiciones generales y particulares de a

Subasta, y a cumplir, por aceptar, las
condiciones facultativas y generales V

particulares y económicas, y las disposi-
ciones vigentes que se dicten por la Su-
perioridad que puedan afectar a dichas
obras, y al abono de las remuneraciones
mínimas que de acuerdo con la Legisla-
ción social vigente deben percibir por jor-

nada legal de' trabajo y por horas ex-

traordinarias que se utilicen dentro de ios

límites legales los obreros de cada oncw
y categoría, de los que hayan de ser e

pleados en las obras.
(Fecha y firma del proponente.)

(G. C—4.240) (O.—43-9 01)

Madrid, 4 de octubre de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
A los efectos prevenidos en ef artícu-

lo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se advierte
que durarfte el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, pueden formularse re-
clamaciones por quienes se consideren
tener derechos exigibles en relación al
contrato garantizado por don Adolfo Fer-
nández Conde, adjudicatario del suminis-
tro de carbones de antracita para todos
los servicios y dependencias municipales,
como resultado de la subasta pública ce-
lebrada al efecto, según acuerdo de la ex-
celentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 20 de julio de 1959, cuyo con-
tratista tiene solicitada la devolución de
la fianza definitiva que constituyó para
responder del cumplimiento de su com-
promiso.

(O.—43.883)

CARTÓN

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE FABRICANTES Y
MANIPULADORES DE PAPEL Y

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

Decimocuarta. El Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno In-
terior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, y para ello formará
una lista de opositores de cada grupo,
colocándolos por orden de puntuación, y
elegirá para las plazas que les corres-
pondan a aquellos que hayan obtenido
mejores calificaciones. Los elegidos de
cada lista se fundirán en una general,
colocándolos por orden de puntuación. 9

Décimoquinta. Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en 1a
Secretaría General del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno Interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para

Décimoprimera. Los ejercicios serán
calificados por los mJembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya mereci-
do de cada uno de aquéllos, que califica-
rán con arreglo a su criterio, pudiendo
atribuir a cada opositor de cero a diez
puntos. La media aritmética de las pun-
tuaciones atribuídac a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser, por lo
menos, de cinco puntos para poder pa-
sar del primero al segundo ejercicio, y
dentro de este último, igual puntuación
para poder ser propuesto.

Décimosegunda. Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un
orden de preferencia entre Iqs oposito-
res, se tendrá en cuenta la escala de mé-
ritos establecida en el artículo 5.

0 de 1a
Ley de 17 julio de 1947, si se trata de
plazas reservadas a los cupos restringi-
dos, y en las libres, el haber desempe-
ñado con laboriosidad y suficiencia pla-
za análoga en este Ayuntamiento o en
otras Corporaciones locales.

Decimotercera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
Opositores que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
19, y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor de aquéllos, abstenién-
dose de expresar ningún criterio acerca
de los demás.

' 2.° Ejercicios prácticos de organiza-
ción y marcha de esta clase "de almace-
nes en sus diversos aspectos del papel y
materiales de artes gráficas. (Empaqueta-
do de impresos, nociones de; corte de güi-

ra, etc.)

2° Sentar y levantar formas en la
máquina. Bruzado de moldes; limpieza
de rodillos; carga y descarga de papel y
aquellas otras prácticas propias de mozo
de taller que' señale el Tribunal.

''Para la plaza de Ayudante de Almacén

i.° Escritura al dictado y nociones
de Aritmética.

i." Escritura al dictado y nociones de
Aritmética.

Para las cinco plazas de Mozos de
taller:

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite dé" audien-
cia establecido en el núm. 2 del artica-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA»
CANAL DE ISABEL H
SUBASTA para la ejecución de Las ob

comprendidas en el Proyecto de c

miento en la ¿alie de Bravo M*w

entre las de General Sanjupo >'
Rosas. Aprobada por el Co?Sj,ei II
Administración del Canal de 1

en la sesión de 23 de septiemo

1960.
-^ . , „-r A Con-

Conforme a,, lo acordado por « \u25a0

.^
sejo de Administración del C^n, ,yiniíe-S-
bel II, previa autorización del 1. ¿¿
rio de Obtas Públicas, la De^¿"a '*Gobierno en el mismo saca a s .. s «1
ejecución de las obras compreno^
el Proyecto de cerramiento en »

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministerio
de Obras Públicas, la Delegación del Go-
bierno en el mismo saca a subasta la eje-
cución de las obras comprendidas en el
Proyecto de adquisición e instalación de
tubería de 200 milímetros de diámetro en
la carrera de San Isidro para el refuerzo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
SUBASTA para la ejecución de las obras

comprendidas en el Proyecto de adqui-
sición e instalación de tubería de 200
milímetros de diámetro en la carrera
de\ San Isidro para el refuerzo del su-
ministro de agua a la zona entre el rio
Manzanares y Carabanchel Bajo, con
tubería de hierro fundido de enchufe y
cordón. Aprobada por el Consejo de
Administración del Canal de Isabel II
en la sesión de 23 de septiembre de
1960.

MARTES 11 DE OCTUBRE
2

(O.—43.909)

ANUNCIO DE SUBASTA

— «Fordn M-

Secretaría. —Servicio de Acopios

><>'

papel en distintos

e) Conocimientos generales de la me-
cánica de la guillotina.

b) Igualado
gruesos. B

c) Trazado y corte de papel en rama,
libros, folletos, talonarios, etc., etc.

d) Cambio de cuchilla, nivelación de
la misma y verificación de platina y es-
cuadra.

2." Ejercicios prácticos:
a)- Encuademación de un libro en

pasta española.

lo 245 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, en relación con la norma 7.a de
la Orden ministerial de 21 de diciembre
de 1954, para el día 13 de los corrien-
tes, a las doce horas, en el domicilio le-
gal deLGremio, Miguel Ángel, 25.

Madrid', 7 de octubre de 1960. \u25a0— El
Presidente de la Junta,

(G. C.—4.292)'

SECCIÓN CENTRAL

DIRECCIÓN GENERAL OE
ADUANAS

2." Ejercicios prácticos:
a) Encuademación de un libro en

pasta española y otro en holandesa tela..,
b) Prácticas de preparado y corte de

guillotina.

i.° Escritura al dictado y nociones

de Aritmética.

Para las cuatro plazas de Oficiales i." de
mostrador :



Domicilio: Madrid,"" Tenerife, , núme-
ro 6o.

Nombre del peticionario: Don Pláci-
do Rodríguez González.

El BOLETÍN OFICIAL de la *
provincia ae Madrid se pafeNaa

diariamente, excepto les dominget

La subasta se verificará ante Notario,
n el Salón del Consejo del Canal de Isa-
el II, al siguiente, día hábil al del tor-
uno desplazo de admisión de proposi-
iones y-a las diez (10) horas,

Madrid, 27 de septiembre de 1960.—
1 Delegado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
.. , vecino de , provincia
según documento de identi-

l La documentación correspondiente a la
Subasta de que se trate'estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
Je oficina, durante dicho plazo, en la Se-
cretaría de la Dirección facultativa del
panal.

¡ubasta.

Serán automáticamente desechadas las
iroposiciones"remitidas por correo, aun-
iue fuera certificado, así como las que
10 se ajusten a las condiciones de la

;ado»

}ravo Murillo, entre las de General San-
uno y Ríos Rosas.
lil presupuesto de las obras es de dos-

\u25a0ientas diecisiete mil trescientas setenta
', cuatro pesetas con treinta y cuatro ceñ-
imos (217.374.34. pesetas),

La fianza provisional para tomar par-
e en esta subasta será de cuatro mil tres-

cientas cuarenta y siete pesetas con cua-
enta y nueve céntimos (4.347,49 pese-
as) a constituir en la Caja General de
depósitos, durante los días hábiles del
ilazo de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en la
secretaría General del Canal de ¡Isa-

bel II, calle de Joaquín García Morato,
mmero 127, Madrid, de diez (10) a tre-

pe (13) horas, en los días laborables has-

11
aquej en que se cumplan los diez (10)

ías hábiles, contados a partir del si-
uiente hábil al de la publicación de este

nuncio en el «Boletín Oficial del Es-

Por el presente se notifica y se hace
público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 45 y a sus efectos del
vigente Reglamento General para el Ré-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica del Tajo

Madrid, 30 de septiembre de itjóo. — El Ingeniero Director (Firmado)

Aprobado por Orden ministerial de 13 de enero de 1951 el proyecto-de-las obras del «Canal de conducción de las aguas del río Jarama para el abastecimiento de
Madrid y de su camino de Servicio», y confeccionada por la Dirección del Carfel de Isabel II, después de rectificada por la Alcaldía, la relación concreta e individuali-
zada de los propietarios afectados en la expropiación de terrenos con motivo de la ejecución de dichas obras, en el termino municipal de Torremocha de Jarama,

[haciendo uso de las atribuciones que confiere a esta Dirección el Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviembre de 1932, en relación con la Ley de 20
¡de mayo del mismo año, y el artículo 98 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, he acordado publicarla a continuación, abriendo la informa-
bien pública que determina el artículo 18 de esta última Ley y el 17 de su Reglamento de 26 de abril de 1957, para que durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», cualquier persona natural o jurídica pueda aportar datos, a fin de rectificar errores o formular
¡alegaciones, contra la necesidad de la ocupación que se intenta, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de dicha Ley y el 18 del Reglamento dictado para
¡su aplicación, bien ante la Alcaldía de Torremocha de Jarama o en esta Confederación

ARAALATORREMOCHA DE
Provincia de Madrid. — Término municipal de

K3BRAS PUBLICAS. - CANAL DE ISABEL II

RELACIÓN NOMINAL DEFINITIVAde los propietarios afectados con motivo de las obras comprendidas en el proyecto del «Canal de conducción de las-aguas
peí río Tarama para el abastecimiento de Madrid y de su camino de Servicio», aprobado por Orden ministerial de 13 de enero de 1951, cuyas obras fueron declaradas
Me urgencia por Decreto del Ministerio de Obras'Públicas de 15 de junio de 1951,'a los efectos de la Ley de 7 de octubre de 1939 sobre procedimiento de expropia-
ción forzosa. __^ - ____ —

FINCASPROPIETARIOS
tarios, cojonos

Administradores, arrenda-

Situación
N.°de
orden « ClaseResidencia domicilioNombre y apellidos

«Caleriza de Blanco»
((Las Dehesillas»
ídem ...
ídem
ídem
ídem ... ...
ídem

El propietario.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Torrelaguna
Patones ...
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

.. .

ídem"
ídem ...
ídem ...
ídem
«Boca del Arroyó»" ..
ídem ... ... .
ídem ... ... .
ídem ...... .
ídem ... ... .
ídem ... ... .
((La Caleriza»
ídem
ídem
ídem
ídem

Cereal y erial
Erial ...
ídem ...
Cereal

Erial

Monte
Cereal
ídem ... *ídem
Erial
ídem
Viña
Cereal con plantones de

olivos
Cereales
ídem ...
ídem ...
Viña ...
ídem ...
ídem ...
Cereal .
ídem ...
ídem ...

Patones
ídem ...
ídem ..
ídem ...
ídem ..

Torremocha

Torrelaguna .
Patones
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem

Don Antonio García Gómez ...
Doña Pascuala García Gómez ..
Hermanos de Eusebia García G
Doña Aurelia Sanz Navarro ...
Don Antonio García Gómez ...
Hermanos de Eusebia García G.
Don Félix Hernán Catalán ...
Don Esteban Prieto Hernández
Don Mariano Díaz Pascual
Doña Rosa Gil Gómez ...
Don Julián García García
Don Francisco Sanz Isla
Doña Josefa Sanz Isla
Don Marcelo López Martín

Doña Rosa Vera Gil
Dor Marcelo López Martín ...
Don Teodoro Melones
Don Canuto Isla García ... ...
Don Celedonio Prieto Frutos '..
Don Eladio Hernán Hernán ...
Don Ángel Ruiz Hernán
Don Francisco Gómez Hernán

MARTES 11 DE OCTUBRE 3

ANUNCIO

NOTA

Don

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la s¡-
guiente

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.^4.265) (O.—43.900)

dad , expedido en de , o
carnet de contratista de , domicilia-
do en calle de , núm , y
en nombre propio o representación
de , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día ...... de , de 19...... y de las con-
diciones que han de regir para la adju-
dicación por concurso público de la eje-
cución de las obras a que se refiere el
mismo, correspondientes al Proyecto de
cerramiento en la calle de Bravo Murillo,
entre las dé General Sanjurjo y Ríos Ro-
sas, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas (aquí li-
sa y llanamente la cantidad en letra y
número) y en el plazo de , de acuer-
do con el pliego de condiciones generales
y particulares de la subasta, y a cumplir,
por aceptar, las condiciones facultativas
y generales y particulares y económicas,
y las disposiciones vigente/ que se dic-
ten por_ la Superioridad que puedan afec-
tar a dichas obras, y al abono de las re-
muneraciones mínimas que de acuerdo
con la Legislación social vigente deben
percibir por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utilicen
dentro de los límites legales los obreros
de cada oficio y categoría, de los que
hayan de ser empleados en las obras.

(G. C—4.170)

* Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

Nombre: «La Sota de Bastos».—Nú-
mero: 2.131. —Término: Colmenar Vie-
jo.:—Provincia: Madrid. —"Peticionario:
Don Juan Blasco Lázaro.

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial, a los efectos y en cumplimien-
to de lo que disponen los artículos 45
y 193 del Reglamento de Minería vigen-
te, para conocimiento de los interesados
que no residiesen o tuviesen apoderado
en esta capital, de los titulares de per-
misos o concesiones Colindantes o pró-
ximas y de las" Autoridades a mis órde-
nes, a las que se ruega presten a di-
cho personal los auxilios que necesiten
o soliciten, para el mejor cumplimiento
de su misión.

Nombre: «El Filón». —\u25a0 Número:
2.124. —-Términos: Miraflores y Guada-
lix.—Provincia: Madrid. —Peticionario:
Don Marcial Zornoza Requena.

Nombre: «Los Tres Amigos».—Nú-
mero: 2.122. —Términos*. Guadalix de la
Sierra y Colmenar Viejo.:—-Provincia:
Madrid. — Peticionario: Don Marcial
Zornoza Requena.

Nombre: «José Luis». —Número:
2.123. —-Término: Robregordo.—Provin-
cia: Madrid. —\u25a0 Peticionario: Don Ama-
dor Catalina Blanco.

gimen de la Minería, que el día 25 de
octubre próximo dará comienzo la ope-
ración de reconocimiento y, si procede,
la demarcación del terreno solicitado
para el permiso de investigación si-
guiente :

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIONES

(G. C—4.193) (0,-43.862)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—67-45.)

Madrid, 3 de octubre de 1960. — El
Comisario. Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Veinte
(20) pesetas. *

Término municipal: Villanueva del
Pardillo.

Arena.Clase de material a extraer

Metros'cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Guadarrama.
tramo: De 300 metros, comprendido

a partir de los 450 metros hacia aguas
arriba del puente de la carretera de Vi-
llanueva del Pardillo, terminando a los
750 metros aguas arriba de dicho
puente.



Situación-ClaieNombres y apellidos Resideacia domicilio

Los propietarios
ídem.
ídem.

Monte y labor
ídem ...
Monte bajo ...
ídem

i
v Hros^Me D. Rufino García Sanz y otros ... Alpedrete

2 Terrenos de la compra ... Patones .
3 Don Santiago y don Pedro Lozano Hernán. ídem ...
4 Herederos de Mateo Catalán y otros ídem ...

Olivar

Monte y labor
Labor 3.* clase
ídem
ídem ...
ídem
ídem
ídem

Camino vecinal
Labor 3.* clase
ídem-
ídem
ídem »\u25a0 ...
ídem

Monte
ídem

Monte bajo ...
Labor 3.a clase
ídem
ídem

ídem.
ídem.
El propietario.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Jdem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

((Dehesa de la Oliva»
«Collado de Mojón» ...
«La Heredad»

((Barranco de Patones»
ídem
«La Traspuesta» ...
ídem ... ... ....
ídem
ídem ..._ ... ,
ídem v.,
((Dehesa de Patones»
ídem ...
ídem ... ...
ídem ,
ídem ., ...
ídem ... ,-.-.

«Espartera», «Corral Al-
to» y ((Los Romerales».

«Barranco del Hocino»
((Los Romerales»
ídem
ídem

Tdem
ídem
ídem

ídem ..
ídem ..
ídem ..,
ídem ...
ídem ...
ídem ..
ídem ..,
ídem ...
Madrid
Patones
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...

3
6
7
8
9

- 9 bi&
IO

Don Santiago y don Pedro Lozano Hernán.
Don Dionisio Prieto
Don Eladio Hernanz

Ayuntamiento de Patones
Doña Francisca Gómez ..
Don Sabas Melones
Doña Modesta Melones ..
Ayuntamiento de Patones
Ayuntamiento ,de Patones

Don Justo Melones Sanz
Doña María Gómez
Don Justo Melones Sanz
Don Sabas Melones ... ..
Doña Josefa Sanz ...
Diputación Provincial
Don Dionisio Prieto
Don Víctor Hernanz ... ..-.-. ... ..
Doña María Gómez
Don Cristino Sanz ... - *..

Don Teodoro Melones Sanz ,-..

(G. C—4.151) '(I.-751

-NOTA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
sarla la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

(O.—43.843)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Se hace público la aprobación del ex-
pedienté de habilitación y suplemento de
créditos dentro del Presupuesto munici-
pal ordinario para 1960, para que duran-
te el plazo reglamentario pueda" ser exa-
minado y presentarse contra el mismo
las reclamaciones que se consideren opor-

Valdeolmos, 14 de septiembre de 1960
El Alcalde, Enrique Rivas González.

(G. C—4.147) (C^-43.842)

CUBAS

municipales del año actual para que ri-
jan durante el próximo ejercicio 1961,
las cuales se exponen al público, duranr
te el plazo de quince dias i a efectos
de oír reclamaciones.

tunas
Cubas, i de octubre de 1960, —El Al-

-celde (Firmado).
\u25a0

' (G. C-4.148)

Domicilio: Calle Bineses, 3, Majada-
honda (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 300 metros, a 150 metros

aguas abajo del arroyo del Villar. m.
Término municipal: Majadahonda. .
Precio de venta al público en el lu-

gar de -extracción precisamente: 14 pe-
setas (catorce pesetas).

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá^píantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez dfas na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
"(Referencia: A. R.—68-.4)

Madrid; 3 de octubre de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

. (G. C—4.191.) (O.—43.860)

Nombre del peticionario: Don Luis
Sanz Calvo.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
50 metros, aguas arriba del puente de
la carretera de Fuencarral a El Pardo-,

Término municipal: Fuencarral
Precio de venta al público en el lu-

gar de extracción precisamente: 20 pe-
setas (veinte pesetas).

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaria en el plazo de diez días na-
turales y. consecutivos, contados a par-
tir de'la fecha de inserción de esta nota
«i el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia A, JR.—68-21.)

Madrid, 3 de octubre de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C—4.192) (O.—43.861)

Cauce: Arroyo Beacos
1.000Metros cúbicos

Domicilio: Luisa Serrano, núm. i,
Peña Grande (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena.

Nombre del peticionario: Doña Pilar
Martín Gómez.

Solicitada por don Saturnino Mingo
Guinea la devolución de la fianza depo-
sitada para ¡as obras de pavimentación
de la calle del Generalísimo, de esta lo-
calidad, se hace público, en cumplimien-
to del artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, a fin de que puedan presentarse
las reclamaciones a que haya lugar, si
Jas hubiere, en plazo de.quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Aranjuez, 4- de octubre de 1960.—Él
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.176)

ARANJUEZ

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña eiL la si-
guiente

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(O.-43 855)

Este Ayuntamiento ha acordado pro-
rrogar las Ordenanzas de exacciones

Arganda del Rey, 3 de octubre de
1360.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.%-4.144) (O.—43.841)

VALDEOLMOS

ARGANDA DEL REY

AYUNTAMIENTOS
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre— *

supuesto municipal' ordinario para el
ejercicio de 1961, estará expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince dfas, para
oír reclamaciones, de conformidad con lo
previsto en el artículo 682-83 y demás
concordantes de la ley de Régimen Lo-
cal.

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Durante los veinte días hábiles- cos-

tados a partir del siguiente al ie la_P
blicación del correspondiente anuncio
el Boletín Oficial de la provincia,^
admiten proposiciones para la ena)

ción de parcelas de terreno de Prop Lt;.
municipal, al sitio denominado <
vieja» o «Fontivieja» y «Las CrU<JÍ! 'nte
la Secretaría del Ayuntamiento?
las horas de diez a trece, procedienj

En cumplimiento '. de lo que dispone
la ley de Régimen Local vigente, se
hace público que durante el término de

quince días se hallará de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente núm. i, de 1960, de Habii-
taciones de crédito, por medio del supe-
rávit dentro" del Presupuesto ordinario
vigente, a los efectos de examen " **"clamación procedentes. ,

Villamantilla, a 3 de octubre de 19o0-

El Alcalde, M. S. de Pablo.
(G. C—4.179.) ; (O.—43- 853'

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales que han sido prorrogadas para
el ejercicio económico de 1961, sin que
existan nuevas exacciones ni modifica-
ción de las" que vienen rigiendo, se en-
cuentran expuestas al público en Secre-
taría, por término de quince días, al ob-
jeto de oír reclamaciones.

Morata de Tajuña, a 3 de octubre de

1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.178) (O.—43-850

VILLAMANTILLA

MOR ATA DE TAJUÑA

(O.—43-857

dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
a! artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Aranjuez, a 4 de octubre de 1960.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C-4.177)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1961, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-

MARTES ii DE OCTUBRE

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica del T^ajo

Aprobado por Orden ministerial de 13 de enero de 1951 el proyecto de las obras del «Canal de conducción de las aguas del río Jarama para el abastecimiento de Ma.
drid y de su camino de Servicio», y confeccionada por la Dirección del Canal de Isabel II, después de rectificada por la Alcaldía, la relación concreta e individualizada
de los propietarios afectados en la expropiación de terrenos con motivo de la ejecución de dichas obras, en el término municipal de Patones, haciendo uso de las atribu-
«dones que confiere a esta Dirección el Decretó del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviembre de 1932, en relación con la Ley de 20 de mayo del mismo año y
artículo 98 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, he acordado publicarla a continuación, abriendo, la información pública que determina «|
artículo 18 de esta última Ley y el 17 de su Reglamento de 26 de abril de-1957, para que durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», cualquier persona natural o jurídica pueda aportar datos, a fin de rectificar errores o formular alegaciones _contra la necesidad de la
ocupación que se intenta, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de dicha Ley y el 18 del Reglamento dictado para su aplicación, bien ante la Alcaldía
de Patones o en esta Confederación

Madrid, 30 de septiembre de 1960. —- El Ingeniero Director (Firmado)

PATONES
Provincia de Madrid.—Término municipal dj

OBRAS PUBLICAS.—CANAL DE ISABEL II

RELACIÓN NOMINAL DEFINITIVAde los propietarios afectados con motivo de las obras comprendidas en el proyecto del «Canal de conducción de las aguas
del río Jarama para el abastecimiento de Madrid y de su camino de Servicio», aprobado por Orden ministerial de 13 de enero de 1951, cuyas obras fueron declaradas de urgen.
cia por Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 15 de junio de 1951, a los efectos de la Ley de 7 de octubre de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa.
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al día siguiente hábiL^ contados los vein-
te, a la apertura de plicas presentadas,

las doce horas.

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO
Todo lo demás referente a este apro-

vechamiento se halla publicado en el Bo-.
letin Oficial de la provincia núm. 198,
de 18 de agosto de Í960.

Pinilla del Valle, 5 de octubre de
1960.—El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C-4.207) (O.—43.876)

Las plicas o licitaciones se admiten
hasta las dieciséis horas del día 20 del
expresado mes.

PINILLA DEL VALLE
El día 21 de octubre actual, a las doce

horas, tendrá lugar en este Ayuntamien-
to la tercera subasta de aprovechamien-
to de leñas del tranzón ((Gargantillas»,
del monte de estos Propios «Villanadi-
llas», rebajada al precio de licitación de
35.000 pesetas, cuya subasta ha sido de-
clarada de carácter urgente por haberse
celebrado dos subasta anteriores.

(G. C-4.025)

Madrid, 17 de septiembre de 1960.—*
El Secretario, M.a del P r Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos. 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
17 de septiembre de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para -conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento -del mismo,
que por el Gremio Fiscal de Cines se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 29 de febrero de^igoo, dicta-
do en reclamación 1.144, de 1956, inter-
puesta por don Francisco Muñoz Lusa-
rreta, empresario del cine teatro Lope
de Vega, contra las cuotas asignadas
por el Gremio recurrente para el con-
cierto que se estipuló por el período de
1.° de julio de 1955 a 30 de junio de
1957, pleito al que ha correspondido <1
número 156, de 1960. . •Morata de Tajuña, a 1 de octubre de)

1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—4,208) (O.—43.877)

Declarada desierta la primera subas-
ta de aprovechamiento de esparto de los
((Cerros Concejiles» y finca de ((El Bos-
que» de Propios de este Municipio, por
falta de- licitadores, se anuncia una se-
gunda subasta, en iguales condiciones
señaladas en el pliego que sirvió para la
celebración de la primera, quedando mo-
dificadas las condiciones segunda y ter-
cera, en el sentido de quedar reducido
el plazo de convocatoria de licitación a
diez días, por aplicación del artículo 19
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, y el tipo base de
licitación queda reducido en un 25 por
100.

MORATA DE TAJU.ÑA

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

(O.-43.872)—4.203) '(G. C

Cadalso de los Vidrios, a 5 de octu-
bre de 1960. —El Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1961, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo;
al artfeulo- 682-2 de la ley de Régimen
Local (texto refundido).

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Mangirón, 3 de octubre de 1960. —El
Alcalde (Firmado).

(Gj C—4.204) . (O.—43.873)

_ Aprobadas las Ordenanzas de exac-
ciones que han de regir durante el ejer-

\cicIo de 1961, -quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones, por es-
pacio de quince días.

Hoyo de Manzanares, a 5 de octubre
de 1960.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—4.202) (O.—43.861)

MANGIRÓN

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se lecepublico que durante el término de ouin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de Suplemento de crédito nú-
mero 2, de 1960, por medio de superá-
vit dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, a los efectos de examen y: recla-
maciones procedentes.

Y para que sirva de notificación en
legal forma y para instrucción, ponién-
dole los autos de manifiesto en Secreta-
ría a la empresa demandada «Caminos y
Obras, S- A.», que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a veintiocho de septiembre de
mil novecientos sesenta.—^El Secretario,
Santos Valvérde.

Providencia. —Magistrado, señor Her-
nández San Román.—Madrid, a veintio-
cho de septiembre de mil novecientos se-
senta.: —Dada cuenta; recibida la anterior
resolución de la Caja Nacional del Se-
guro de Accidentes del Trabajo, únase
a los autos de su referencia e instruyase
de la misma a las partes mediante entre-
ga de copia de la misma. Lo mandó y fir-
ma Su Señoría, de que doy fe: M. H.
San Román. (Rubricado.) Ante mí: San-
tos Valvérde. (Rubricado.)

En autos seguidos en esta Magistratu-
ra de Trabajo número uno, con el nú-
mero 523, de 1960, a instancia de Ga-
briel Sánchez Almodóvar, contra «Cami-
nos y Obras, S. A.», y otros, sobre ac-
cidente, se ha dictado la siguien

(B.-3.783)

(G. C—4.026)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas-, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante esta Sala dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
24 de septiembre de 1960.

Madrid, 21 de septiembre de 1960.—
El Secretario, M-a del P. Heredero.

Por el presente anunció se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Félix Lozano Mediavilla se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de fechas 9 y 15 de julio último,
el primero de ellos valoró industria de
tienda de comestibles instalada en la fin-
ca, iíúm. 16, manzana A, del sector de
San Pascual, segunda fase, y el otro des-
estimó el recurso de reposición formula-
do contra aquél, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 283, de 1960.-

de Madrid

•O'

Magistratura de Trabajo núm. 5,Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto ordinario
Para el ejercicio de 1961, se expone al
Publico durante quince días hábiles, a

eí:tos de reclamaciones.
Alcalá de Henares, 5 de octubre de

!95°-—El Alcalde, Félix Huerta.
(G- C—4.199) (0.-43-878)

(G. c.—4.198) (O.—43.S68)

ALCALÁ DE HENARES

(O.-43867)

. En la Secretaría municipal, y a efec-
tos de reclamaciones, se encuentra ex-
puesto, al público el Presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de 1961,
durante el plazo de quince días hábiles,
una vez aprobado por la Corporación
municipal.

Zarzalejo, a 3 de octubre de 1960.—fcI Alcalde, Lorenzo Morillas.

ZARZALEJO

(G. C.—4.197)

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula industrial.
Padrón de la Riqueza Rústica.
Padrón de la Riqueza Urbana.
Tielmes, a 5 de octubre de 1960.—El

Alcalde, Jesús Castillo.

TIELMES

(O.—43-866)

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo reglamentario, para oír recla-
maciones, los dpcumentos confecciona-
dos para el año 1961., que a continua-
ción se relacionan:

Navalcarnero, 3 de octubre de 1960,
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—4.195)

Y con el fin de que surta los oportu-
nos efectos en el expediente que al efec-
to se tramita, se abre una información
pública,-por término de quince dias há-
biles, para oír cuantas reclamaciones
puedan formularse, pudiendo ser exami-
nado el expediente en la Secretaria de
este Ayuntamiento, durante el expresa-
do plazo

Hago- saber: Que el Ayuntamiento
Pleno, en su sesión del día 22 de sep-
tiembre de 1960, adoptó el acuerdo, que
a su vez fué ratificado en la sesión del
día 26 de igual mes y año, de proceder
a enajenar directamente a la Comisaría
de Urbanismo de una superficie de se-
tenta hectáreas de terreno de la «Dehe-
sa Mari-Martín», perteneciente a los
Propios de este Ayuntamiento, cuya su-
perficie comprende el lugar donde se ha
de instalar la Segunda Unidad de Des-
arrollo Industrial, que ha de ser objeto
de Planificación, Ordenación y Urbani-
zación por dicha Comisaría de Urbanis-
mo para la instalación de plantas indus-
triales, con las consiguientes viviendas
para sus obreros.

NAVALCARNERO

Los pliegos de condiciones que_ han
de regir en la subasta de los arbitrios
municipales de Puestos Públicos, Roda-
je, Consumo de carnes y Repeso y Bás-
cula municipal, para el próximo ejerci-

FUENTIDUEÑA DE TAJO

Cadalso de los Vidrios, a 5 de octu-
bre de 1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.205) (O.—43.874)

De resultar desierta esta primera su-
pasta, se celebrará segunda el día 27 de
los corrientes, a la misma hora de las
doce, y admitiendo pliegos hasta media
hora antes.

' Aprovechamiento de pastos, para una
superficie de 672 hectáreas, a aprovechar
para 700 lanar, 50 vacuno y 25 mayor.

Campaña 1960-61, que finaliza el día
30 de septiempre de 1961.

Fianza.provisional, 750 pesetas
Fianza definitiva, 1.500 pesetas

El tipo de subasta es de 15.000 pe-
setas.

Los pliegos de proposición se admiten
en la Secretaría de este Ayuntamiento
hasta la hora de las once y treinta mi-
nutos del día dicho, 20 de octubre.

De no formularse reclamaciones con-
tra estos pliegos, la subasta, que ha sido
declarada de urgencia, en atención a la
premura de tiempo con que ha sido re-
mitido el pliego por' el Distrito Fores-
tal, se celebrará el día 20 del actual mes
de octubre, y hora de las doce de su
mañana.

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno
•los pliegos de condiciones que han de
servir de base a la subasta de aprove-
chamiento de pastos en el monte núme-
ro 47, de los Propios de- este Ayunta-
miento, campaña 1960-61, se encuentran
de manifiesto al público por plazo" de
ocho días, a tenor del artículo 24 del
Reglamento de Contratación Municipal,
para oír reclamaciones.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
«rmento Pleno el Presupuesto Especial
P¡ de Abastecimiento Agua
r»'M-

?l eJercic«o de 1961, se expone al
j^wco durante quince días hábiles, a

5.tos de reclamaciones.
in^T de Henares-, 5 de octubre de
9^-—El Alcalde, Félix Huerta.

(G- c-—4.-200) (O.—43.869)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Joaquín Ruiz Alvarez se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-<

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo número cinco, de
Madrid, a instancia de Juan Flores Va-
llejo, contra Francisco Fernández y
Compañía, S. R. C, sobre cantidad, se
ha acordado se cite al demandado, cuyo
domicilio se ignora t para el día veinti-
dós de octubre del año en curso y hora
de las diez cuarenta y cinco de su ma-
ñana, para que comparezca ante esta
Magistratura, sita en la calle del Gene-
ral Martínez Campos, número veintisie-
te, para celebrar acto de conciliación, y
en el mismo día, seguidamente, para jui-

CÉDULA DE CITACIÓN

MARTES 11 DE OCTUBRE

(B.—3.808)

(O—43.849)

EDICTOS

CÉDULA de notificación

Fuentidueña- de Tajo, a 5 de octubre
de 1960. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.206) (O.-43.875)

ció de 1961, aprobados por el Ayunta-
miento Pleno, se hallan expuestos, para
oír reclamaciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días.

HOYO DE MANZANARES
Aprobado por"el Ayuntamiento el Pre-supuesto municipal ordinario para el

ejercicio de 1961, estará de manifiesto alpublico en la Secretaría de este Ayun-tamiento por espacio de quince días, du-rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha de-pendencia, las reclamaciones que esti-men convenientes, dirigidas al ilustrísi-mo señor Delegado de Hacienda, conarreglo al artículo 682-2 de la ley de Ré-
gimen Local (texto refundido).Hoyo de Manzanares, a 5 de octubrede 1960.—El Alcalde, A. Marcos .

(G. C—4.201) (o.—43.870)

ció, de no haber avenencia en el pri-
mero, en la reclamación que se ha de-
jado expresada; advirtiéndolas que esúnica convocatoria, que deberá concu-
rrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse por falta

'injustificada de asistencia de parte
Y para su inserción en el Boletisí

Oficial de-la provincia, y con el fin de
-que sirva de citación en legal forma a
la Empresa demandada, anteriormente
expresada, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido la presente, que firmo en
Madrid, a tres de octubre de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado) .

(G. C—4.180)

Santa María de la Alameda, 30 de sep-
tiembre de 1960. '— El Alcalde (Fir-
mado) .

Si resultare desierta total o parcial-
mente esta subasta, se celebrará segun-
da subasta a los treinta días hábiles,
r una tercera subasta a los treinta días
hábiles de la segunda.

5

Las parcelas oscilan entre los doscien-
tos y cuatrocientos metros cuadrados,
siendo el tipo de tasación el de seis pe-
getas metro cuadrado, con la obligación
de construir en un plazo de un año.

La fianza provisional y definitiva será
de mil pesetas. : _ ,

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto- en la Secretaria del
Ayuntamiento, a disposición del público.

Anuncios, por cuenta de los adjudica-
tarios, en la parte proporcional corres-
pondiente.



edicto

(C—21.547)

Dicho vehículo se encuentra deposita-
do en poder del penado Juan Akoben-
das Hernando, domiciliado en José Fon-
tanes, cuarenta y tres, donde podrá ser
examinado por los que deseen tomar

parte en la subasta.
Dado en Madrid,., a tres de octubre

de mil novecientos sesenta.^-El Secre-
tario (Firmado).—: Visto bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículo 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora dé la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante esta Sala dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo. 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha
22. de septiembre de 1960.

Madrid, 22 de septiembre-de 1960.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.028)

trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de abril de 1960, por el que
se desestima reclamación 194, de 1960,
contra liquidación practicada por contri-
bución general sobre la renta, ejercicio
1957, en expediente 11.254/59, pleito al
que ha correspondido .el núm. 292, de
1960.

Una máquina de afilar doble, con dos
piedras y carro, de la marca-,«Guillen»,
nacional, con mo„tor acoplado y banca
fundida.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, ni-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
veinticuatro del actual, bajo las condicio-
nes siguientes:

EDICTO
En virtud de providencia dictada

esta fecha por el señor don Jacinto G°a
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez deprimera instancia número veinte de e«tcapital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos.a instancia de «Hijos de Fe
nández, S. R. C», representado p 0r 4Procurador señor Piñeira, contra donFélix Miguel Alvarez, propietario del ne
gocio que gira con la denominación comercial «Decoraciones Miguel Alvarez»"
sobre pago de cuarenta mil ciento sesen-
ta y nueve pesetas con veinte céntimos deprincipal, gastos, intereses y costas, «e
anuncia la venta, por primera vez, en'pú.
blica subasta, de los bienes embargados
siguientes-:

Una máquina «Tupí» de la marca «Gui-
llen» , francesa, con motor acoplado y
árbol de 50. En buen estado de conserva-
ción y funcionamiento.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho^tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Por el presente ajiuncio sé hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del -mismo,
que por doña Inés Rosende Pérez se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de fecha 30 de diciembre
de 1959, que desestimó reclamación for-
mulada por la referida señora contra li-
quidación de Derechos Reales, número
17.684 A, de 1958, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 277, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los.
artículo 6o y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la_ prevención de que si no comparecie-
ren ante esta Sala dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento' de providencia fecha
24 de septiembre d£ 1960.

(G. C—4.027)

Madrid, 24 de septiembre de 1960. —-
El Secretario, M." del P. Heredero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzge.do,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado

, la hora de doce de la mañana del día
dieciséis de noviembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

Los derechos de traspaso de la tienda-
local sita en Madrid, plaza del Niño Je-
sús, número seis, destinada a la explo-
tación del negocio comercial de frutería;
la que consta de un sólo hueco v de só-
tano, en éste un W. C.j cuyo local es ie
unas dimensiones aproximadas de cinco
metros, y medio de fondo por unos cuatro
metros de ancho, siendo su renta, según
información, de 2.Ó00 pesetas mensua-
les ; la edificación del inmueble es de
nueva construcción.

Un automóvil furgoneta, marca
«Mercedes», matrícula M-29.358, Ue ca-
tegoría segunda, con número de motor
133.866, de. cuatro cilindros y 12 HP. de
fuerza y número de bastidor 133.866, con
un peso vacío de 1.185 kilogramos y car-
ga máxima de 320.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Juan Jesús
Amo García,, representado por el Procu-
rador señor Enríquez, contra don Julio
González^Sacristán, sobre pago ui la ac-
tualidad de treinta y dos mil novecientas
seis pesetas con dieciocho céntimos, más
costas posteriores, se anuncia de nuevo,
por primera vez, la venta en pública su-
basta de los bienes embargados siguien-
tes :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Los bienes anteriormente reseñados se
encuentran depositados en poder de don
Félix Miguel Alvarez, Calle Anastasio
Herrero, número nueve, de esta capital.

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta. —• Jacinto Gar-
cía-Monge.—El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a ocho de octubre de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).J F (A.-18.186)

Servirán de tipo para esta primera su-
basta la suma de treinta y siete mil pe-
setas para el automóvil furgoneta, y la
de sesenta mil pesetas para los derechos
de traspaso, sin que sean admisibles pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dichos tipos.

En dicho expediente se ha dictado la
resolución que es del tenor literal siguien-
te: Providencia, Juez, señor Esteve Ve-
ra.—Madrid, diecinueve de-septiembre de
mil novecientos sesenta. —Dada cuenta;
únase el escrito que antecede al expedien-
te de sUj razón, y como se solicita cítese
al titular del asiento registral contradic-
torio de más de treinta años «Los Previ-
sores de la Construcción» a los efectos
del artículo doscientos dos, párrafo pri-
mero, de la vigente ley Hipotecaria, a
fin de que si viere de convenirle pueda
comparecer en este expediente en térmi-
no de diez días, formulando oposición a
lo solicitado por la parte actora ; cita-
ción que se llevará a efecto por n edio
de los oportunos edictos, por no ser co-
nocido su actual domicilio, que se fijarán
en el tablón de anuncios "de este Juzga-
do y del excelentísimo Ayuntamiento ,de
esta capital, Juzgado municipal corres-
pondiente donde radica la finca, o sea del
distrito del Congreso, hoy número circo,
de los de Madrid, e Insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y del Es-
tado. Lo acordó y firma el señor Juez.
Wy fe: J. Esteve. Ante mí: P. S., Án-
gel Marchani. (Rubricados.)

Y para que sirva de citación en forma
al Director gerente o representante legal
de la entidad «JLos^Previsores de la Cons-
trucción», expido la presente, para su in-
serción en él Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta.—-El
Secretario (Firmado).

expediente promovido por doña Maximi-"
na Rodríguez Arizmendi, representada
por el Procurador don Vicente Olivares,
spbre reanudación del tracto sucesivo in-
terrumpido de la finca siguiente:

Urbana. Casa hotel estilo español ge-
melo, manzana once, en Madrid, detrás
del Retiro, sección primera del Registro
de la Propiedad del Mediodía, de esta ca-
pital, cuyos linderos son: Noroeste o
frente, con la calle H; Noroeste o dere-
cha, entrando, con hotel de la parcela ca-
torce de esta manzana, propiedad de la
Compañía ((Los Previsores de la Cons-
trucción» ; Sureste o izquierda, con hotel
de la parcela diez de dicha manzana y de
igual propiedad, y Suroeste o testero, con
la medianería del hotel de la parcela trece
de esta manzana, propiedad de dicha
Compañía. Actualmente el sitio exacto de
su enclavamiento se denomina calle de
Ángel Ganivet, número cincuenta y dos-
El solar ocupa una superficie de ciento
sesenta y ocho metros setenta y cinco de-
címetros cuadrados, equivalentes a dos
mil ciento setenta y tres pies cincuenta
décimos de otro, también cuadrado. De

dicha superficie se hallan edificados so-
lamente sesenta metros cuadrados, equi-
valentes a setecientos setenta y dos pies
ochenta décimos de otro, también cuadra-
dos, destinándose el resto, o sea ciento
ocho metros setenta ,y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a mil cuatrocien-
tos pies setenta décimos de otro, todos
cuadrados, a jardín.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos. EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de es-
ta Villa,
Hace saber: Que en el proceso de cos -nición seguido en este Juzgado con e.

número noventa y cuatro, de mil nm
cientos sesenta, y a que después se lia-

mención, se ha dictado la sentencia qw

contiene el encabezamiento y parte
positiva del siguiente tenor literal:

El vehículo se encuentra depositado en
poder de don Julio González Sacristán,
con domicilio en la plaza del Niño Jesús,
número seis.

Cuarta
El remate del vehículo automóvil no

eximirá al rematante de cumplir con los
requisitos - adminstrativos que fueren
procedentes.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia por dos veces
consecutivas y con intervalo de quince
días, se firma el presente en Madrid, a
doce de septiembre de mil novecientos
sesenta.—El Secretario (Firmado).—^Vis-
to bueno: El Juez (Firmado).

(A.—18.038)

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 2.042 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

edicto
En el Juzgado de primera instancia

número nueve, de Madrid, %se tramita ex-
pediente promovido por don Rafael Mo-
reno Montero, sobre declaración de fa-
llecimiento de su tío carnal don Eduardo
Montero García, natural de Madrid, na-
cido el día catorce de enero de mil no-
vecientos diez, hijo de Juan Bautista y
Josefina, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Alberto Aguilera, número
doce; se alistó como voluntario en la
División Española de Voluntarios deno-
minada «División Azul», marchando a
ios frentes de Rusia en el año 1942; y
que con fecha veintidós de enero dé mil
novecientos cuarenta y tres, en acción de
guerra, y a consecuencia de heridas re-
cibidas en los cambates al Sur del lago
Ladoga, falleció.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis*
septiembre de mil novecientos sesent .
El señor don Mariano Sanchis Junen
de Rada, Juez municipal del num*

diez, habiendo visto el presente P^^
de cognición, seguido entre_ Pa j?' p¿.
una, como demandante, doña J üA.

ni
rez Toledo, mayor de edad. Viada,
de esta capital, representada por e^
curador don Fernando Pinto
y defendida por el Letrado f" trs,
nesto Lumbreras Delgado; y pe
como demandados, doña Emilia

redia Bueno, . mayor de e(r
f¿ níii<ts

tera, de esta vecindad, V « r0dioa
por el Letrado don José Mana
Carreira, y los ignorados herea

doña Francisca Heredia Bueno^
sonas que se,crean con derecho .

|3 .
tinuación del arrendamiento del P~ inCe
cipal cuatro de la finca n°me'^ a

4
cipi"

de lá callé del Labrador, ae e-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide" el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—18.180)

Quinta
La aprobación del remate de los de-

rechos de traspaso quedará en suspenso
hasta dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo treinta y tres de la ley de
Arrendamientos Urbanos, y el rematantedeberá contraer la obligación que seña-
la el artículo treinta y dos de la propia
Ley.

Dado en Madrid, a ochó de octubre de
mil novecientos sesenta. — Jacinto Gar-
cía-Monge.—El Secretario, P. S., Alfon-
so Menéndez.

cédula de citación
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, se tramita

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de» hoy por el señor Juez de ins-
trucción número diecinueve, de esta ca-
pital, en el ramo de embargo, dimanan-
te del sumario trescientos noventa y
ocho, de mil novecienos cincuenta y
ocho, por delito comprendido en la Ley
de nueve de mayo de mil novecientos
cincuenta, contra Juan Alcobendas Her-
nando, se saca a la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, una motocicleta, marca «Lube»,
matrícula M-88.344, con motor- de ex-
plosión núm. LB 252280, de 1 HP.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se señala el día tres de noviem-
bre próximo, a las doce horas: advir-
tiéndose :

Que para tomar parte en ia subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente^ en la.jmesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo que sirvió para la
segunda subasta, que fué el de nueve
mil pesetas, sin que sin tal requisito
puedan ser admitidos, pudiéndose hacer
el remate a calidad de ceder a tercero.

MARTES 11 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 2o

JUZGADO NUMERO 20

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de cincuenta y dos mil pe-
setas, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Tercera

Primera

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10

(A—18.185) Tercera

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 12

ó



Que estimando la demanda deducida
por el Procurador don Fernando Pinto
Gómez, en nombre de doña Julia Pérez
Toledo, contra doña Emilia Heredia Bue-
¡on y los ignorados herederos de doña
Francisca Heredia Bueno y personas que
se crean con a la continuación
del arrendamiento del piso principal cua-
¡tro de la finca número quince de la calle
del Labrador, de esta capital, debo decla-
irar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso antes mencionado,
condenando a dichos demandados a que
dentro del término de cuatro meses que
se les concede, contado a partir del aper-
cibimiento que se les haga a instancia
¡del actor una vez firme esta sentencia,
desalojen y dejen libre, a disposición de
íla demandante, el cuarto de referencia,
¡con expresa imposición de las costas a
¡los demandados. Así por esta Nmi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—M.
Sanchís. (Rubricado.)

(A.—18.181)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma, a Juan
José Redondo Navarro, libro el pre-

sente en Canillas-Madrid, a veinte de
septiembre de mil novecientos sesenta.

(G. C—4.023) (B.—3.711)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 581/59, por hurto,
seguido a virtud de denuncia de José
García Guerra, contra Augusto Simón
Pérez, siendo perjudicado Juan José Re-
dondo Navarro, de veinticuatro años, sol-
tero, albañil, cuyo paradero actual se
desconoce, dictóse sentencia en el día de
la fecha, cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta qué se le imputa-
ba al denunciado en estas actuaciones
Augusto Simón Pérez, declarándose de
oficio las costas del procedimiento. Así
por esta sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—E. Leonardo Fer-
nández. (Rubricado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas núm. 228/60, seguidos en
este Juzgado a virtud de denuncia de la
Guardia Civil de Canillejas, por intrusión
en terrenos de la propiedad de la Com-
pañía Urbanizadora ((El Coto», contra
otros y Juan José Garrido, Vicente Mer-
cado Tomás y Francisco Hernández
Abril, los tres mayores de edad, solteros,
jornaleros y cuyos domicilios actuales se
desconocen, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de septiembre actual, cuya-par-
te dispositiva dice:

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del Distrito de Canillas-Ma-
drid.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

En el juicio'verbal de faltas seguido
en'este Juzgado contra Santiago Luis
López Martín, bajo el núm. 143, de 1960,

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos sesenta. —
El señor don Antonio García Peñuela
Lombradero, Juez titular del Juzgado
municipal número diecinueve, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por daños, a virtud de de-
nuncia de Francisco Cifre Alcaraz, con-
tra Santiago Luis López Martín, ya cir-
cunstanciado y en ignorado paradero, y
la Empresa Municipal de Transportes,
como responsable civil subsidiario,

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Santiago Luis López Martín, decla-
rando de oficio las costas causadas en es-
te juicio. Y notifíquesele esta resolución,
¡por su ignorado paradero, a piedio de-
edicto que se librará a tal al Boletín
Oficial de la provincia.

NotifltaclonM i*MRUittia

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Antonio "Seco
García, bajo el número 25, de 1960, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen

Sentencia.—En Madrid, a veintitrés
de septiembre de mil novecientos sesen-

EXTRACTO. DE DECRETOS PRESIDENCIALES—DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

<\u25a0 25- de junio de 1960

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

Extracto de loe más importantes decretos dictados durante el mes
de MAYO de 1960, en los días que se consignan,, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud dé las
facultades que legal mente tiene atribuidas, y con dictamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando:

2 de mayo de 1960

agricultura y Ganadería
57; Autorizar la adquisición en la Unión Territorial de Co-

operativas del Campo de 2.300 kilos de semilla de patata seleccio-
nada, de la variedad «Palogán», para ,siembra en los campos dé Al-
calá de Henares', al precio de 5,40 pesetas kilo, por un importe total
de 12.420 pesetas.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
REPOBLACIÓN FORESTAL

5°. Autorizar un crédito por 79.187,29 pesetas para la reali-
zación de diferentes trabajos en la Piscifactoría de Santa María de
'a Alameda, necesarios para la puesta en servicio de Ja misma.

59- Autorizar las labores necesarias de reposició>de marras
en 12 hectáreas del monte titulado «Cerro del Castillo-La Cobañera»,
del termino municipal de Collado Mediano, cuyo importe de 51.065,64
Pesetas, es cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el
[Patrimonio Forestal" del Estado, debiendo contarse con. la confor-

midad de dicho Organismo oficial. '

•« c '
60. Autorizar la adquisición en el Servicio de Semillas Fo-

restales de diversas variedades de las mismas, con destino a los vi-

deros de este Servicio, por un importe total de 24.810,05 pesetas.

28 de junio de 1960

50. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia Pro-
vincial un Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Juan
Bautisca Spubríer y García, Antonio López López, Francisco Na-
varro Tendero, Fernando Marrínez López, José Jiménez Orvizo,
Pedro Mansilla Gómez, Ciriaco Bravo García, Joaquín Santamaría
Torres, Salvador Barreneche Cuenca, Antonio Arturo González,
Pedro Tejero León, Agapito San Andrés Ortiz, Agustín Vara Ba-
jón, Julián Cardiel, Arévalo, Ramón Salva4í>r Loro, Teresa Ambie-
la Belvedcr, María de los Llanos Ambiela Belveder, Gumersinda
Leoncia Segovia Maya, Juliana Sánchez San José, Antonia Ez-
quérdo Rincón-, Soledad Quesada León, Higinia Fernández Correal,'
Angeles Petra González Mingo, Valentina Martín de la Cruz, Emi-
lia Sil! .-o Ordóñez, Carmen Queipo Fernández, Milagros Borrego
Pérez, Rufina Núñez Izquierdo, Antonia Boo y Manresa, Francis-
ca Monzón y Maroto, Manuela Rodríguez J3area y Celedonia Pas-
cual González, cuando por su respectivo número de turno les co-
nespenda.

gr. Aprobar liquidación practicada por la Intervención de
Fondos de esta Corporación, del canon complementario de arriendo
del 3.75 por 100 correspondiente a la temporada taurina de 1959,

g, O,». 11-10-ft

GOBIERNO INTERIOR
6i. Declarar de abono a favor de la Casa nLa Unión de

Sastres de España, S. A.», la cantidad de 58-553.25. pesetas, para la
adquisición de telas y forros con destino a los trajes azules de in-

fierno destinados al personal del Parque Móvil Provincial, y su-

ministrados por la referida Casa.

MARTES 11 DE OCTUBRE

Fallo

(B.—3.712)

tal- sobre resolución del contrato de
arrendamiento del indicado piso, y costas, Publicación.—-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta á Santiago Luis López
Martín expido la presente en Madrid, a
veintitrés de septiembre de mil novecien-
tos sesenta.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en estas actuaciones

° Eusebio Palomina Casanova, Albino Cal-
vo Mellado, Rafael Gómez del Pulgar,
Bonifacio García de la Fuente, Plácido
Alvarez Olmedilla, Emilio Pérez Robles,
Juan José Garrido, Vicente Mercado To-

tencia, definitivamente juzgando en pri-

más y Francisco Hernández Abril, como
autores responsables de la falta origéh de
las mismas, al pago de diez pesetas de
multa y al de las costas del procedimien-
to por partes iguales. Así por esta sen-

mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—E. Leonardo Fernández. (Ru-
bricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los denunciados Juan
José Garrido, Vicente Mercado Tomás
y Francisco Hernández Abril, el parade-
ro de los cuales se desconoce, libro el
presenté" para que sea publicado en ef
Boletín Oficial de la provincia, en Ca-
nillas-Madrid, a veinte de septiembre de
mil novecientos sesenta.

(G. C.—4.022)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Milagros Tejedor Ma-
rimón expido la presente en Madrid, a
veintitrés de septiembre de mil novecien-
tos sesenta.

ta.—El señor don Antonio Garda Pe-
ñuela Lombardero, Juez titular del Juz-gado municipal número diecinueve, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por malos tratos,
a virtud de denuncia de Milagros Teje-dor Marimón, en ignorado paradero,
contra su esposo, Antonio Seco García,
cuyas demás circunstancias personales
constan en autos.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Antonio Seco García por falta de
pruebas acreditativas de su culpabilidad,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

(B.—3.726) Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
\u25a0 municipal del Distrito de Canillas-Ma-

drid.

(B.—3.725)

JUZGADO NUMERO 21

En los juicios de faltas que a conti---
nuación se indican se han dictado senten-
cias que también se relacionan:

Juicio verbal de faltas núm. Í21/J.960.
En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
al denunciado Vicente Morata Pedrovie-
jo, declarando de oficio las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la sentencia al denunciado.

Juicio yerbal de faltas núm. 164/1960.
En el juicioexpresado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente

-al denunciado Gregorio Rodríguez Bal-
dón, declarando de oficio las costas del
juicio. Líbrese edicto al Boletín Oficial

de la provincia para la notificación de
la sentencia a José Campos Ortega.

Y para su publicación en el Boletín"
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a las partes ex-
pido et presente en Madrid, a dieciséis de
septiembre de mil novecientos sesenta.

(B.—3.706)

Y con el fin de que tenga lugar la no-
[tificación de la anterior sentencia a los
(demandados ignorados herederos de do-
Iña Francisca Heredia Bueno, y personas
[que se crean con derecho a la continua-
jción del arrendamiento del piso principal
¡cuatro de la finca número quince de la
calle del Labrador, de esta capital, expido
y firmo el presente, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a cinco de octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario, Rafael
Montesinos Petit.—El Juez municipal
(Firmado).

- ac 7

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha por el se-
ñor Juez que la suscribe.



Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm, 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 295, de 196a, por hur-
to, contra Antonio Várela Gordezuelo,
que se encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado providencia, por la que
se cita al-mismo para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4,
el día 2 de noviembre próximo, y hora
de las nueve treinta de su mañana.

* (B.—3.763)

municipalnúm. 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en éste Juz-
gado con el núm. 299, de 1960, por es-
cándalo, contra Bilial Meby, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha dic-
tado providencia, por la que se le cita
para que el día 2 de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez, comparezca
ante la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4.

(B.—3.760)
Madrid, a 20 de septiembre de 1959. —

El Juez instructor, Luis García Conde
García.

CAJA DE RECLUTA NUM. 1

Recluta R/R 1959. — José Roldan
Asegura, hijo de José y de Juana, natu-

ral de Madrid, y cuyas señas persona-
les son: estatura un metros seiscientos
sesenta milímetros, domiciliado última-
mente en el Consulado -General de Espa-

ña en Burdeos, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la_ Caja
de Recluta núm. 1, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del término
de treinta días en el Juzgado de la Caja
número 1, ante el Juez instructor don
Luis García Conde García, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibiente de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

(G. C—4. 110)

Don-Manuel Martín y. Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 106, de 1960, por le-
siones, contra Angela Carvallo, que seí
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado providencia, por la que se cita
a la misma para que el día 2 de no-
viembre próximo, y hora de las nueve
treinta, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en plaza de
Chamberí, núm. 4.

(B.—3.762)

(G. C—A .l36)
JUZGADO PERMANENTE NUM.

Palomo Arribas (Antonio), hijo d*Bernabé y de Concepción, de cuarentaaños de edad, natural de Madrid <U
estado soltero de profesión ebanista,
que usa también los nombres de Maria!
no Ruano García, Andrés Millán García"

"Juan López y Alberto Palomo Arribas'
domiciliado últimamente en esta capital'
calle Hachero, núm. §4, procesado en
causa núm. 1.950, de 1955, por el d«-
lito de insulto a Fuerza Armada, com-
parecerá en el término de quince días
ante don Victoriano Alonso Martín, Jueainstructor del Juzgado Militar Perma-
nente, núm. 2, de Madrid,'bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

En Madrid, a 27 de septiembre rk
1960.:—El Comandante Juez instructor
Victoriano Alonso Martín.

(G. C—4.109) . (B.—3.771)

FACINAS (CÁDIZ)
Granados - García (Balbino), hijo dt

Julián y de Cajmen,_ natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión mecá-
nico, de veinticuatro años de edad, cu-
yas señas personales son las siguientes:
estatura un metro seiscientos diez milí-

(G. C—-4.113)

metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz recta, barba poca, beca
regular, color sano, y sin señas particu-
lares, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del Mesón de Paredes, nú-
mero 82, procesado por el delito de de-
serción, comparecerá en el término de
veinte días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juez ins-
tructor de la Unidad de Instrucción de
La Legión de. Facinas (Cádiz), don
Juan Bermejo Borrego, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

"-^ Se ruega a las Autoridades civiles y
militares la busca y captura de dicho in-
dividuo'; que ha de ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado.
. Facinas, a 27 de septiembre de 1960.
El Juez instructor, Juan Bermejo Bo-
rrego.

Madrid, a 20 de septiembre de 1958. —

Recluta R/R 1959. — Valentín Sastre
Crespo, hijo de Joaquín y de Valentina,
natural de Chinchón, domiciliado últi-
mamente en la avenida de la Albufera,
número 16, sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta núm. i, para su destino a
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en el Juzgado de la
Caja núm. i, ante el Juez instructor don
Luis García Conde García, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en lds autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 438, de 1959, por es-
tafa a Ramón Dorado Córuña y Juan
Benjamín Marro Adell, que se encuen-
tran en ignorado paradero, se ha dicta-
do providencia, por la que se cita a los
mismos para que el día 2 de noviembre-
y hora de las nueve cuarenta y cinco
de su mañana, a fin de que comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juz-
gado en dicho día y hora.

(B.—3.759)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Félix Corral

Andrino, de treinta y cinco años, de es-
tado casado, natural de Cabreros, veci-

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 294, de 1959, por hur-
to, contra Francisco Ruiz Moya, se ha
dictado providencia, por la que se le cita
para que el día 2 de noviembre próxi-
mo, y hora de las diez de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes
de JUNIO de 1960, en los días que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando:

22 de junio de 1960

y requerir a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros para que
ingrese en Arcas provinciales, en la forma prevista en la cláusula
séptima de la escritura de novación de contrato de 19 de julio de
1944, el resultante a su cargo de 1.873.136,65 pesetas.

52 Dejar sin efecto el decreto de fecha 16 de noviembre
de 1959, por el que se autorizó la adquisición de una furgoneta «D.
K. W.», tipo «Combi II E», por conducto de la Casa «Ciadasa»,
con destino a los Servicios benéfico-hospitalarios provinciales, en
el precio de 140.180 pesetas.

11 de mayo de 1960

BENEFICENCIA Y -SANIDAD

GOBIERNO INTERIOR

55- Declarar de abono a favor de la Casa ((La Unión de Sas-
tres de España, S. A.», la cantidad de de 87.729,90 pesetas, para la

adquisiciór de telas y forros con destino a los trajes azules _ de in-

vierno para el personal subalterno de esta Corporación, suministra-
dos por la referida Casa.

24 de junio de 1960
HACIENDA

53. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia pro-
vincial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir
los fequisitos reglamentarios exigidos, a Esperanza González Pé-
rez, Díuniana Pahtoja García y Concepción Aznar'Gaspar, cuando
por su respectivo número de turno les corresponda.

20 de mayo de 9160
56. Aprobar, por Teunir-los requisitos reglamentarios, cu

tas rendida.-, por los señores Depositario de Fondos provincia
Habilitado del Censo Electoral, Archivero Bibliotecario, Jete de

Sección oc Beneficencia, Habilitado de Obras Sociales, Admini _^^
dor de la Imprenta Provincial, Administrador del «Boletín 0|hc i •
Jefe del Parque Móvil Provincial, Decano Jefe del Cuerpo Mea^
de la Beneficencia, Decano Jefe de los Servicios Farmacéuticos,
rector de la Casa Provincial de Maternidad, Director del ins
Provincia' de Puericultura, Director del Hospital ProvinoaJ^ reC.
rector del Hospital de San Juan de Dios, Reverendo Pa"re ,~ je gjo
tor del Colegio Provincial de San Fernando, Director del l

]a
Provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Administrado' pa

_
Residencia Provincial de Ancianos, de Aranjuez; Sobres a

gador de Vías y Obras Provinciales, Habilitado del SeTV1°° ,
0

~¿el
pecuario, Ayudante-Pagador del Servicio Forestal, Encarg

Servicio de Dementes y Director del Colegio de la Paz-

HACIENDA
\u25a0vi. Aprobar, por, reunir los requisitos reglamentarios, cuen-

tas rendidas por los señores Depositario de Fondos provinciales,
Habilitado-Pagador- de Obras Sociales, señor Administrador de la
Imprenta Provincial, Administrador del «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, Decano Jefe del Cuerpo Médico, .Sobrestante-Pagador de
Vías y Obras, señor Habilitado-Pagador del Servicio Agropecuario;
señofcs Jefes de la Sección de Rentas y Exacciones-de la Corpo-
ración', Cooperación y Coordinación, Educación, Parque Móvil Pro-
vincial ; Directores de la Casa Provincial de Maternidad, Instituto
Provincial de Puericultura, Hospital Provincial, Colegio Provincial
de San Fernando y Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, acre-
ditando i a inversión de diversos libramientos durante el año 1959. .

MARTES 11 DE OCTUBRE

CITACIONES este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4

(B.-3.761)

(B.—3-7731

El Juez instructor, Luis Garda Cond.García.

(B.-3.764)Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación s/> expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al, artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

no de Madrid, domiciliado en Valencia,
número 9, hijo de Carlos y de Tomasa,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 23 de octubre del año actual, en
la Sala audiencia de este Juzgado.sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, al objeto de asistir como denun-
ciante al juicio de faltas núm. 365, de
1960, sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(G. 0—4-098) (B.—3.775)

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 605, de 1960, por es-
tafa, contra Marcos de la Torres Mon-
tana, que también usa el nombre de Por-
firio Jiménez de la Torres, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha dic-
tado providencia, por la que se cita al
mismo para que el día 2 de noviembre
próximo; y hora de las. nueve treinta^ de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za-de Chamberí, núm. 4.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

a \u25a0
8

JUZGADO NUMERO 2


